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.,POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZALA CONVOCATORIA A ELECCIOhIES PARA ELEGIR
LOS REPRESENTANTES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL MUNICIPIo DE ARMENIA

ANTE EL COMITÉ OT COruVIVENCIA LABORAL"

0 Que igualmente el inciso 40 cle la norma antes citada señala que "Ei empleador clesignará
directamenfe a sus representanfes y los trabajadores etegirán /os sLryos a través de votació,
secreta que represente la expresiÓn libre, espontánea y autentica de todos tos trabajadores,
y mediante escrutinb público, cLtyo procedimiento deberá ser adoptac.lo por cada ámpresa
o entidad pública, e incluirse en la respectiva convocatoria a la elección."

g) Que así mismo, el artículo 1" de la Resolución No.'1356 de 2012, modificatoriodel artícr-rlo
3" ResoluciÓn 0652 de 2012, estableció en el inciso final que: "El Comité de Convivencia
Laboral de entidades pttblicas y empresas privadas no poclrá forntarse con servidores
públicos o trabaiadores a los que se /es haya formulado una queja de acoso laboral, o que
hayan sido víctimas de acoso laboral, en /os sels (6) meses anteriores a su conformación."

h) Que el municipio de Armenia, en cumplimiento de las disposiciones antes citadas, expidió
la Resolución No. 073 de febrero 2 de 2017 "Por meclio de la cual se conforma el comité cle
convivencia laboral de la alcaldía de Armenia para el periodo 2017-2018", para un perioclo
de dos (2) años.

i) Que en virlud de lo expuesto, es deber de la aclr¡inistración murnicipal propender y adelantar
los trámites necesarios para la conformación de Cornité de Convivencia Laboral clel
municipio de Armenia, por lo tanto, es irrclispensable convocar a los servidores públicos a
participar en las elecciones qLle se llevaran a cabo, con el fin de elegir surs dos (2)
representantes con los respectivos suplementes ante dicho comité.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. Convocar a elecciones para elegir dos (2) representantes principales
y dos (2) suplentes de los servidores públicos del Municipio de Armenia ante el Comité cle
Convivencia Laboral, cuyo periodo será de dos (2) años contados a partir de la fecha de
comunicación de la elección.

ARTICULO SEGUNDO. No podrán aspirar r

servidores públicos del Municipio de Arrnenia
servidores públicos que se les haya formulado
víctimas de acoso laboral en los seis (6) meses

a ser elegidos como representantes de los
ante el Comité de Convivencia Laboral, los

una queja de acoso laboral, o que hayan sido
; anteriores a su conformación.

ARTICULO TERCERO. El Director (a) del Departamento Administrativo de Fortalecimiento
lnstitucional, será el encargado de regular lo concerniente con la presente convocatoria, la ct-lal

deberá contener la información alusiva con la fecha de la eleccrón, los requrisitos de inscripción
de candidatos, divulgacion de lista de aspirantes, designación de jurados, puestos de
votaciones, escrutinios, y demás actividades alusivas con el proceso de elección; asi mismo
se encargará de la parte operativa y procedimental de las elecciones, purblicación y divulgación
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,,POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA LA CONVOCATORIA A ELECCIONES PARA ELEGIR
LOS REP.RESENTANTES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

ANTE EL COMITÉ OT COTUVIVENCIA LABORAL"

El Alcalde del Municipio de Armenia, en ejercicio de sus facultades Constitucionales y legales,
en especial las conferidas por el artícurlo 315 numeral 30 de la Constitución Política de
Colombia, así como el artículo 91, literal D) numeral 1)de la Ley 136 de 1994, modificado por
el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, en concordancia con lo señalado en la Ley 1010 de
2006, las F.esoluciones No 2646 de 2008 expedida por el Ministerio de la Protección Social,
0652 de 2012 y modificada parcialmente por Ia Resolucion 1356 de 2012 del Ministerio de
Trabajo, y,

CONSIDERANDO

a) Que de conformidad con !o dispuesto en el artículo 25 de la Constrtuciórr Política de
Colombia "El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en fodas sus
modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo
en condiciones dignas y7usfas."

b) Que a través de Ley'1010 del 23 de enero de 2006, se adoptaron medidas para prevenir,
corregir y sancionar el acoso laboral y otros lrostiganrientos en el marco de la relación de
trabajo, estableciendo en sur artículo 1" que los bienes jurídicos protegidos por la citada Ley
son ". .. El trabajo en condiciones dignas y justas, la liberlad, la intintidad, la honra y la salud
mental de /os trabajadores, entpleados, la armonia entre quiénes contparfen un mismo
ambiente laboral y el buen antbiente en la empresa."

c) Que la Resolución No. 2646 del 17 de julio de 2008, "por la cual se establecen disposlciones
y se definen responsabilidades para la identificación, evaluación, prevención, intervención y
monitoreo permanente de la exposición a factores de riesgo psicosocialen el trabajo y para
la determinación del origen de /as patologias causadas por elesfrés ocupacional", expedida
porel Ministerio de la Protección Social, en el artículo'14 señala las medidas preventivas y
correctivas de acoso laboral.

d) Que el Ministerio de Trabajo expidió la Resolucion 0652 de 2012"por la cualse esfab/ece
la conformación y funcionamiento del Comité de Convivencia Laboral en entidades públicas
y empresas privadas y se dictan otras drsposicio/les.", contemplando en el articulo '1' lo
siguiente: "Objeto. El objeto de la presente resolución es definir la confonnación, y
funcionamiento del Comité de Convivencia Laboral en enticlades públicas y entpresas
privadas, así como establecer la responsabilidad que les asisfe a los empleadores públicos
y privados y a las Administradoras de Riesgos Profesionales frente al desarrollo de las
medidas preventivas y correctivas del acoso laboral, contenidas en e/ arfículo 14 de la
Resolución número 2646 de 2008."

e) Que el artículo 1'de la Resolución No. 1356 de 2012, expedida porel Ministerio deTrabajo
modifica el artÍculo 3" de la Resolución 0652 de 2012y en su inciso primero establece: 'El
Comité de Convivencia Laboral estará compuesto por dos (2) representanfes clel empleaclor
y dos (2) de los trabajadores, co/l sus respectivos sr-rp/enles. Las enticlades públicas y
empresas privadas podrán de acuerdo ¿r su organiza,ción irtterna designar un mayor núntero
de representantes, ios cuales en todo caso será n iguales en ambas parles."
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de la convocatoria y distribuirá las mesas de votación de manera tal que se garantice a todos
los empleados públicos habilitados para votar

ARTICULO CUARTO. El presente acto

Dada en Armenia, Quindío, a los
(201e)

administrativo rige a partir de la fecha

I ti ltnr
del año dos

de expedición.

mil diecinueve

COMUNiQUESE Y CUMPLASE
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